
           

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11185
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º: Modifícase el primer párrafo  del inciso d) del artículo 2º de la Ordenanza Nº 

9.709, Servicios Sanitarios, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Deberán contar como mínimo con un local destinado a baño para personas 

con necesidades especiales, con ingreso independiente del núcleo sanitario 

diferenciado  para  sexo,  con  las  siguientes  características  (Anexo  2  y  3) 

gráficos 6, 7, 8”.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 12 de mayo de 2.005.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 27.182-O-04.-
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